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Que, asimismo, en el Decreto Legislativo N" 1057 se constituyó una modalidad especial de contratación
laboral privativa del estado, con carácter transitorio y no sujeta a las normas de la Ley de Bases de la Carrera
Administrativa; cuyo procedimiento, para la celebración de los contratos administrativos de servicios, se basa en el
requerimiento del servicio, la disponibilidad presupuesta ria y la realización obligatoria de concurso público;

Que, al respecto, el artículo 31 de la Ley N" 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal
2024, señala que durante el año fiscal 2024las entidades de la Administración Pública, a través de su oficina de
recu!:sos humanos o la que haga sus veces, en coordinación con el área usuaria, identifican, hasta el 20 de diciembre
de2023,las necesidades de personal para el cumplimiento de sus funciones, las mismas que pueden ser cubiertas
con el personal contratado, en el marco de la Segunda Disposición Complementaria del Decreto de Urgencia N. 034-
2021y de la Única Disposición Complementar¡if¡naldel Decreto de ürgencia N" 083-2021, y de la-Septuagésima
Tergela;y, literales a)y b)delinciso 1 de la Centésima Décima Cuarta Disposición Compleméntaria FinatOJta tey
N" 3'1365;
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Que, para este efecto, las entidades públicas quedan autorizadas excepcionalmente a modificar únicamente

las funciones primigeniamente asignadas a los servidores civiles a los que hace referencia el numeral precedente,
según su perfil de puesto. Efectuada la modificación contractual, se considera a dicho personal como personal CAS
transitorio, en el marco de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N" 1057;

Que, por otro lado, de conformidad al numeral 5.1.2 de la Dlrectiva N" 001-2012- AGN/OTA-OP señala que
el proceso de selección para la contratación administrativa de servicios el imen laboral especial del Decreto
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bajo la modalidad de Contrato Administrativo de Servicio (CAS), dejando sin
brindando a la citada comisión la autonomía necesaria para las decisiones

Que, con memorándum N" 245-2024ICACTBl, de fecha octubre 16 de2024,el comité de adminishación del
CTBI en sesión ordinária de fecha Octubre 15 de 2024, ACUERDAN (...) Conformar a una nueva Comisión
Permanente de Convocatorias CAS-2024, con los alcances que esto implica.

POR TANTO:

Estando a las consideraciones expuestas, y con la atltonomía, competencia y facultades previstas en Ley
de Creación del Com

LaA

a

:::iit:::l::.::r

8.:6¿1U

ii;r:[6;:6¿,

d

anterior el artículo

usuafla:

Ley N" 27783, Ley
pacidad

con su lamento.

plejo Turístico Baños del lnca, la Ley N" 25120, modificada por Ley N'28763 y de conformidad



COMPLEJO TURíSTICO

Bsño{ dpl'l¡wa
SE RESUELVE:
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ARTICULO TERCERO:

Jefe de la Unidad de Planificación - Elena Elizabeth Chávez Rodríguez.
Responsable del Área de Control Patrimonial- lgnacio Chicoma Ocas
Auxiliar de Contabilidad - Ir/ónica Liliana Villar Quiliche
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